
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON EL QUE REMITE EL INFORME SOBRE LA 

SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO CORRESPONDIENTE 

AL PERIODO JULIO-SEPTIEMBRE DE 2010  

México, DF, a 29 de noviembre de 2010.  

Secretarios de la Cámara de Diputados  
Congreso de la Unión  

Presentes  

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y los artículos 5o., fracción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, fracciones III, VIII y 

XIII de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio 

número D00/100/110/2010, el licenciado Pedro Ordorica Leñero, presidente de la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro, envía el informe trimestral sobre la situación que guardan los sistemas de ahorro para el 

retiro, correspondiente al periodo julio–septiembre de 2010.  

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al que me he referido, así como el anexo 

que en el mismo se menciona, en forma impresa y medio magnético.  

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  

Atentamente  

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra (rúbrica) 

Titular de la Unidad  

(Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, 

para su conocimiento.) 

 


